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CONVENIO INTERAMERlCANO"--~/
PARA FACILITAR EL TRANSPORTE ACUATICO INTERNACIONAL

(CO:NVENlO DE MAR DEL PLATA)

Les Estados Con~ra~&Dtee, inspirados en la Carta de Punta del Ee~e 7
en la Decla.I"&c16n de San Jos~ sccre el :DeEloarrollo, Admin1B"tra.oi6n y Ope
re.ci6n de Puertos en las Am~rioaBJ con el :!ln ce fs.oil1 tar 108 serv1c!o.
de transporte acus.tleo internaciomü en el Ee.¡¡is!erio occidental mediante
la TeCuación al mínimo de 188 fo~lld&des. re~u15itoB 7 tr~te8 ~. do
cumentos Fara la recepc16n y des~azho de naves y para el trat~ento a.
6US pssajeros. 1ripuJ. a016n, carga y ElQ.uipaje, he.n oonvenido lo siguientea

Artfeulo 1

Cada Esta.do Contratante a.cuerda ado:ptar, mediante 18 promulpoión de
:eglamentos espeoiales o de otro modo, ~odas 1&8 medidas que faoiliten 7
aceleren los servicios de transporte acuático entre loe territorios de
10B Estados Contr&~~~es, "3 que eviten todo retardo inneces6rio de ~ve8,

de sus paaajeros, tripulaoi6n, ca.rga y equipaje, en la apliee..ci6n de 1&11
le¡e.B sobre lIJ:li.lgra.ci6n, ea.n:1dad, aduana, '7 otras diEiposiciones relativ&II
a la. rectlpoi6n y d,eepa.obo de 1" naves.

Cada Estado Con~ratante se oompromete a eetableoer, en la m&dlda de
lo posible, 108 prooedimientos ~ dieposiciones 1esa1es adecuados Robre
im:;lgraoi6n, sanidad, aduana, "3 demás material! r.lattvas a la reoepoi6n
'7 des:ps.oho de las n&ves, de acuerdo Don las :oonnas que e. eBtablez,O&.!1 o
m&todOES que 8e reoomienden de tleI!lpo en tiempo, en &J!11oaoi6u del presBn
te Convenio. Nln.cuna dlsposlo16n del pree.nte COI1V8mo e. iDterpretar'
en el een"tido de que lJDIl1d& l. or&a.016n ae puertos o :E-Ons.8 fl'aJlcB.S.
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ht!ou1o 3

Cada Est&d.o Contl'ata..nte S8 oOtnpromete a OOlabo:-ar para lovar el
~ayor grado de uniformidad posible 8D 108 proo&dimien~o8 y dlepoeicione.
legales rela.tivos a la reoepoi6n 1 despB-obo de las naves '1 eu el trata
miento de SUI!II pE.88,jeros, trip1.l1a.oión, crup '1 equipaje en todo ous.nto tal
UDiformidsd raoili~e y mejore el transporte acu€tloo internaoional.

J.rUou1o 4

a. A estos efeotos, la Conferenoia Portuaria Interamerioana de la
Organlzaoi6n de 108 Eetado8 Americanos &dopt~á '1 modifioará de ~lempo en
~i~POt cuando SBa nece5 axio, las normas inter~erloanaB 1 los ~étodo.

reoomendados en 10 relativo a las formalidades, requisitos 1 trámites per
t~ne~tes para una eficaz y eoon6mica recepc16n y despaoho de 188 naves y
:para el ~l 1 adecuado tratamien"to de sus paaajSNs, tripulación, oarga.

7 equipaje.

b. UD grupo de expertos de loa gobierDOs de los Estados Contratan

tes, orea.do de::ltro del Comit' Técnioo Fe::-ma.r.ente de Puertos adaorlpto al
Consejo ln:tera..meric:ano Eoon6mioo y Social, esturiiará y propond.rá a la
oopslder~i6n de la Conferenoia Portuaria 1nte~~ericana, por intereedio
del Comitt, de tiempo en tiempo y ~~do sea neoesario. las no~S8 7 10B
m~todoB reoo~entañoB.

J.rtfaulo 5

a. Plil'a la adopo16n de las .no~ 7 d. 10B mlitodoB reoo~enda.do. "7
de las enmiendas .. loe mismo. por la Confe~encia Portuaria lnte~&merio&nat

~ que se refiere el inoiso(a) del Ar~Seulo 4. ee requerirá el Toto de do.
teTcersa pa.rtes ~e ls8 d@1egacionee acredita.das de los Estados Contratan
tes ssistentes a lB Conferenoia.

b. Lse Dormas y loe l!lé'todoB reooroe!lde.doB que hayo9..l:l sido a:Frobados,
1 toda enmienda a los ~i6moB, 8ntr&r~ en vigor tres meses después a. sar
tr&n6!llit-idos a 10B f.Bta.d.os CO::ltratant-eSt ssJyo que €lBS per"!odo Bea ~Fli&

do por la Conferenoia o que, eU el lnterin, la ~ayor!a de loe !atado.
Contratsntes notifique eu deeacusrdo a la Seo~tarI& Oener~ de la OTe-~

ZaDi6n d. ~oe Ssta.d.Ol! .!.o:tel'ioe.nos.
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c. Las norm8S '3' los métodos recotrsxuis.doB 1 las en:niendu a 10.
mi6~oB oonstl~u1r&n un An~o al presente COnYeniQ deepu~B de su entrada
en visor, eujetoB a 10 dispuesto en el Art!oulo 6.

d. La Secretaria General notl!1cará a cada uno de los Est&doa
ContTat8D~eB la feoha de ent:r&dQ en vigor de las normas 7 de los m~todo.

reco~endado8 y de las enmiendas a los mie~o8.

/,rtículo 6

a. Cualquier EBta.do Cont:r&.tan:te que oonsidere imposible cumplir una.
noXC& lnteramericana, o concordar oom~let~eDte SUB propios re61~ento. o
m&~odos oon tal norma, o~do ésta haya sido ~odlficada, o que eonaidere
necesario saoptar reglamentos o c~todoB que difieran de lo estableoido
por una no.r:ne. interamericana, notificaril inmediatamente & la 5eoretcla
General de la Organl~aci6n de los Estados Americanos 1&8 diferenoias que
existan entre BU pro~io regl~ento o m~todo y lo estableoido por la norma

'- 1nteramericaJUl..

b. Cuando se trate de enmienda.s a las nO'r'i:las intera:ner1canal5, c1:.81
quier E5tBdo Contratante que no haga las modificHciones oorresponaientes
en SUB propios regl~eDtos o rnétodos,lo oomunicará B la Seoretaria ~ne-

ral dentro de loe aeSEinta diaa a contar de la. feoha de la &:probao16n a. ....
la. enmienda B. la nOr:nB. inte:-america..."a-, o indioar" la.s medidas que Be pro
ponga adoptar a este respecto.

o. En ~odos loe caBOS, la Seoretaria General not1ficarl a todos los
dElIlá.s 'Estados CQntra.ta.:otes b ..s diferencias que existan, en uno o más
aspeotos, entre la norma 1Dter~8r1o&na y el regl~ento o m~todo oorres
pondiente del Eeta.d.o en cuBs1;i6n.

Artl=1o 1

El presente Con~enio quedará abierto & la fi~ o adhee16n ae los
Estados m:1~zbro8 de la. Oré81lis::a.ei6n de los Esta.ioe mericc..Dos o de cual
quier otrc E5tadO que haya sido invitaño a fi~a.T o adherir por .indica
oi6n del Consejo de 1a Or~1zaci6n de 108 Estados Lmer!c~o8.
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Art!culc 8

&. El ln6tr~ento original del rreeente Convenio t auyos tertos 8D
español, frar.c~8, ingléB y ~ortugu~6 Bon igualmente aut~ntlcoB, eerá de
poeltado en la Secretaria General de la Organ1~acióD de 10B Estado!
Americanos, la cual enviar" copias cert1!ieadas a cada uno de 108 gobier
nos de los Estados signatarios para los fines de BU ratitloaoi6n.

b. Este Convenio eera rati!icsdo por 1~8 Estados ei6Pa~~rlos de
oonfo~idad oon E~ respeotivos Frocedl~i€ntoB con8tl~clcnaleB. Loe
instrumentos de rati!iceoi6n y los de adLes16n sexAn 6epoBitadoB en la
Secretaria General de la Or5anizBc16n 6e los ~etado8 Americanos, que no
tificará. dicho dep651 to a cada uno d.e 108 sobiernos de los Estados eigna
tarioB y & cada uno de los gobi=rnoB de 10B Estados adherentes.

¿,-Heulc 9

El presente Convenio entrar! en vigor @1 trigé81~o día que siga a la
fecba en que ee baya depositarlo en la Secretaria General de la Organiz~

c16n de loe EsthdoB ~ericano8 el undécimo in6t~eDto de ratlf1c&Ci6n o
de adbeei6n. Feepecto de cada Estado que ratifi~ue el Convenio o sahiera
al wiamo deeru~s de baberse depositado el und~cimo ins~rUP6Uto de ratifi
csci6n o de adhesi6n, el C~DVenl0 entrQrá en ?igor el tr~géEimo día des
yu~B de que dicho Estado h&ya depositado su lnst~ento de retlficQci6n o

de adhesi6n.

Artícu10 10

El Comi~6 Técnico Fe~~sD~e de Puertos ee encareari de dar oontinui
dad ~l cumplimiento de ee~e Convenio, inclusive de la revisi6n ~6r16dio&

de las nOI"[!lBS y de 108 IL~toaoB recemsnl!adoB. El Comltli, por iniciativa
propia o por r~cooeodBCi6D de un Estado Contratante, invitar' al Grupo d.
Expertos a que se refiera el inciso (b) del Art!cu1o 4. a eatud1~r la 
conveniencia Y posibilidad de cualquier l~oyeoto de e~ienda al Anexo men
cionado en el inoiso (c) 'dsl Articulo 5. y !o~ulaT reco~eD~ione8 al
reerpecto. Si el u~en '3 ElEtUd.10 de cualquiera de estas enmienau jntere
B~ra & lOB Co~e8c8 lnter~~e:r1cenoB de Turismo o a loe C0teTesoe Faname
r1o~oe de CarrBtEraB, ~Btos serán consultados•
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Articulo 11

La 3dopci6n de ~od& e~ienaa al ~re8ente Convenio requerir' el vo~o,

en la Confereocia Fortuaria Inter~ericana, de dos terceraB partes d. l~
delegaciones acreditBd&8 de los Estado. Contratantes asistentes. 7 entra
r! en vigor. res~ecto de los Estaoos ~ue la bayen ratificado de conformi
dad con BUS resI,ectivos procedimientos conetl tuclonales. treinta díaa
despu~e de deyoeitado en l~ Secr~taria Cen6ral d. la Org-~lz8e16n de los
Estados Americanos. el número de ratificaciones que al efeo~o det6rmine
dicha Conferenci&.

.!rt!eulo 12

8.. El :preeen"te Convenio podrA Ber denunciado por cualquiera de 10B
Estados Contratantes en cualquier mo~nto después de transcurridos cuatro
alloB deede la fecha en que el Convenio entre en vigor en ese ~tado•

b. La denuncia ee bará mediante u.na notif1caoi6n por esorito diri
gida a la Seoretaria Cenera1 de la 01'"EBll-1za.ci6n de loe Estad06 Americanos,
la que iniormar~ a todos loe de~ás ESt2do& Contratóntee acerca de CUAl
quier denuncia que reciba y de la techa de recepción de la mieoa.

o. La denu."lcia entrará en vigor traIlBcurrido UZI año. o el 1'1a2oo
B~yor que ~e dete~ine en la notificación, deede la recha en que fuere
recibida por la 5eor~taría General de la Organi2ación.

EN IJ'ESTIWR10 DE LO CUAl. 108 Ple!1ipoiencia:rios infrs8criptos, de-bl
damente autorizados por SUB respectivos gobiernos. fi~an el preBen~e

Convenio. Heoho en llar del Plata., a loe eiete días del mee de junio d.

mil novecientos eesenta , tres.
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A!IYJO
~ Cü;;V1.~nü l:¡·~t2c.At.l1.2IC!-\..":O PARA FACILI~·A..~

EL TRlJ·J~FClfrL ACUA~'':CO INTLHHACIONAL 11
(CONVE:'HIO DE l-Lb.R DEL PL\T-A.)

Las Noro2s v ~10todo6 P.écomendadoB ~ue &parecen en este "Anexo ea
int~~p:-etarb dei mod.o siguier.l.te:

N~. Cualquier es~gcificaci~n, CUVQ cUffinlimiento uniforffie se reco
noce co~o factible 1 necesario para facilitar el· transporte acu~tico
internacional o

Método rtecomend¿do.
reconoce como conveniente
nacior.al.

C~~lquier especificación, cuya observancia se
para facilitar ·e1 transporte acuático inter-

Ca.piblo 1

DEFiNIC¡OimS y DISPOSICIONES GENERALES

A los efectos de las disposiciones de este Aney.o, se atribuyeu 106

6i~ientes Signi!icedos a los t~rmin03 que aparecen a conti~~c16nl

Autoridade~. Laa entidades y(o funcionarios del Estado Contr~tanté
que teng~. a SU cargo la. aplicaci~n y ejecuci~n de las leyes y ragl~~entoB
de dic~o Estado re1acio~dos con cual~uiar aspecto de estas Normas y
M~todos Recomendados.

j,

Cat',q;a.
quier-cl6.5e
rept:.estc5 :¡
aCC'rrip~~~tiús

Cualesquiera bienes, efectos,
transportadas en una nave, con
equipos de la nB'Te, afectos de
de loe pasajeros.

mercaderias y articulos de cusl
exclusi6n del correo, sumir~stros,
los tripulantes Y equipajes

l. Adoptado por resolución aprobada por la Primera Conferencia Portuaria
Interamericana Extraordinaria el 19 de abril de 196G.

-.-~.. ..".,..... - .

Ropas, efectos personales y cualesquiera
corriente, de propiedad del tripulante Y

""\r" -'1'.--

Correo. Despachos de Correspondencia. y otros objetos entregados pbr
administraciones postales y para entregarse a dichas administracionos.las

~~tos de la tripul~ei5n.

otros articulon, incluso moneda
que se lleven en la nave.

Enuipale acoffiPaftado ~e loa pasajeros. Los articulaS, incluBo moneda
corriente, transportados pera un pasajero, en la misma ~ve, ya sea en el
camarote o en otra parte y siempre que no se lleven con arreglo a contrato
de transporte u otro acuerdo similar.

: j
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Eauinas de la DRV20 Articulos aue no sean su~inistl'os tu repueGtcs~ ~

bord.o de la I11i\~e y pe..r:J:' usarse en didha nave~ relati-.¡ós al viaje, - y qu~ sc'~~
objetos mo\ribles, per::J :10 fungibles) inclusa accesor-i.f.1s tales como bots-.:,
salv3.vid.3.s t ap2...r":ltos sal\~3.vidéi.5t mu.ebles¡ a~a~ejos J otros art1culos sir:~-

2. lares.

Marino. Toda persona que haga de la actividad a bordo de una nave su
profesi6n habitual y que, sea acreditada como tal po!' la autoridad campe cente.

Naviero. Toda persona, sociedad u otra entidad jurídica que -gea lOC',
pietaria, exylctadora o agente de una nave, o cualquier persona que le5&1
mente la represente G

Repuestos de la nave.
ree~plazar pal·tes O equipos

Articulas o materiales destinados a reparar o
fijos de las naves.

·Sumin::.strcs de la nave.;> Artículos para U.50 en la. nave l incluBo 106
~or.'bustibles, y lubricantes y otros de consumo a bordo, y los destiw:coB a.
2a venta a los pasajeros y tripulantes a bordo de dicha nave.

lo 1 Norma. En todos los casos, las autoridades exigirful qu~ se proporcione
sólo la informac.ión esencial, y ma~tendrán en el minimo el requisito de la
información adicional.

Las disposiciones de este Anexo se aulican a todos los casOs de utili
zación de naves, excepto cuando una dispo~ición determinada se refiere espe
c~ficamente a un tipo de operación sin me~cionar otros.

Toda persona empleada para desempe1\ar funcionee a bor.:~

y dedicada a la operación o servicios de la nave.

Disposiciones generales

Tripulante.
durante el viaje

B,

Las disposiciones de este Anexo reconocen el principio de igualdad
entre todas las formas de transporte respecto a medidas de facilita~l6n y,
adem~s, reconocen que las medidas pueden diferir de acuerdo con los requi
sitos parti~ulares del transporte acuático internacional.

Las disposiciones de este Anexo no impedir~n que las autoridade5 to~en

las medidas apropiadas que sean necesarias incluso la solicitud de nueva
información, en caso de sospecha de fraude o por tratarse de problemas espe
ciales que constituyen un grave peligro para el orden público, la seguridad
pública o la salud pública, o para evitar la introducción o diseminación de
enfermedades o plagas que afecten a los animales o a las plantas.

i
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Cuano en este Anexo se establezca una lista determinada de pormenores,
las autoridades no requeririn que se les proporcione información sobre los
detalles que no consideren esencialeg.
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1.2 ~iét~~~__r2GO~~~d2do. No obstante el hecho de que algunos docu~ento5
'p~'a ciertos propósi :05 ['llCean prescribirse y r€'Cl_ucr'ir8~ por sepe..re.elo e:;~

este A~~XO, las a~torida¿éSt teniendo en cuenta 1~5 intc~ese5 de Guien~s
tie:J.E:·.n qu.e cO.77:plet2.:' 105 dOCtl.r:l~ntcst así cemo los propési tes para. los que

, . . ,..
tl.étD Cle US5..:':"S.c~ deber-~!lr. tome!' provid~·nci2.3 p2.!"a cOi"nbinar a.oa o mas (WGU-
mentes cuales;:..:.iera de esta. naturalezf.1, d~ manera tal que form-:?::1. uno 3010
en todo cnSQ en.que sea viable y facilite sustancialmente la lahc~~

1.3 Nor~as. Nacl~ de lo establecido en este Anexo imoedir~ que un Estado
Contr;t;út; adopte normas y m~todo8 más favorahles a íoa efectos de la
facilitaci6n del transuorte acuático internacional~. .

Capitulo TI

RECEPCrON y DESPACHO DE LAS NAVES

Esta socción contiene lU5 provide~ci~5 respecto al procedimiento ~ue
se exige a los navieros, o a quienes los representan. por parta de las
nutoridades en los casos de recención y despacho de una nave, y no ha de
interpretarse que excluye el pedido de presentación de certificados y otros
documentos llevados por le nave y que corresponden a su registro, navesebi
lidad, medidas, seguridad, tripulantes y otros asuntoe vinculados, con el
objeto de que sean inspeccionados por las autoridades correspondientes.

Ao afij~":r'ali¿adeE;-
2.1 Norma.
no exigirán
siguientes:

En los casos de recepción o
para retención la entrega de

desuacho de naves, las autorid~deD

más· documentos básicos que los

i,
:i
~
"1

B.

Declaración general
Manifiesto de carga
Declaración de suministros
Declaradón ele efectos de la b oipulaci6n
Lista de la tripulaci6n
Lista dPo pasajeC'os
El doculnento exigido para el correo de acuerdo con la

Convención Pcsta,l Universal
Decl?~ación marítima de sanidad

Contenido y Objeto de los Documentos

~.2 Normao El docume~to básico que suministra la informaci6n exigida por
l~s autoridades con reepecto a la nave, en el momento de su' recepción o
¿e"pacho, será la Decl=.,ci6n GeneraL

I, --- "'............. . -_.~ ..... - . .. _....,.---_.
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0
1 N,~todo rec0[!,.'::.':1¿iJ.~o.. Deberf.D. 3.cr.pto.rs~ el mismo forl!l;.lle.río de

De~luTncló~l Gencr2.l to....'lto para la recc~jci6n cOiT.a para el despacho de la
neve, u~oid2~~n~e áutoriz3do.

2.2.2 l~étodo r'eco:;:er~j'::"Hlo. till 18.. Declaración GE:nere..l 13.5 autoridades no

d
' ,------;--: T •eOiSrlan eXlglr :T.i.lS infor:nacion qUi2 léJ. 'Sigu.i::;rl~~:,

Nor.:~re y desr::ri r,':i6n de la nave
NacionaliaaJ de" ~a nave
Det¿¡,lles rS5i-\eC to al registro
Detalles re8p~cto a medidas del tonelaje
Nombre del Capi t&n
Noo~re y dire~ci6n del asente de la nave
Bra'le descripci611 de le. carga, indicando si porte de ella ea

peligrosa o no
Núnlero de tripulantes
Número i~ p8..=~je:'c5
Breves de:alles del viaje
Fecha y hora de llegada, o fecha de salida
Puerto de lleE~da o salida
POGición de la nave en el puerto

2.2.3 Normao Las autoridades aceptarán una Declaración Gen&ral fechada y
firmada por el capitán o el agente de la nave u otra persona debidamente
autorizada por urio de ellos.

2.3 Norma. S::. !·lanifiesto de Carga será, en el momento de la recepción o
del despacho, el documento básico que proporcione la información exigida
por las autoridades respecto a la cargao Deberá exigirse que se proporcio
nen detalles respecto a cualquier carga peligrosa.

203.1 ~étodo recome~dado. En el Manifiesto de Carga las autoridades no
deberían exigir mbs información que la siguiente:

'-
a) A la recepción:

Nombre y nacionalidad de la nave
Nombre del capitán
Puerto de embarque
Puerto de descarga
Marcas y números; cantidad y tipo de bultos; peso y/o medida Y des

cripción de las mercanc1as seb~n los conocimientos de embarque,
especificando si eS explosiva, inflamable o venenosa, como se exige

.en la norma 2 o3
NO'llbre del consignatario de las mercancias
Número de los conocimientos de embarque
Puertos en los cuales 'se descargará la carga que queda a bordo
P~ertos originnle~ de embarque re3pccto a mercancias embarcadas por

conocimiento de embarque directo

~.- -,
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N~~b~e y ~8cio~81id2d de la nave
Norr:~r~ del Capi t5...:."1
Puerto de destino
Rtspecto a la merccncía em'ue.rcé..:lo. en el puer-to en cuesti6!L:
Marcas y nó~erosi cantidad y tipo de bultos; peso y/o medidg de 12.8
m~~c~~ci~s según 105 conocimientos de embai'que, eSFeciíican~o si es
explosiva, "infle.rr:able o vene:lOSD., como se exíge en le. norma 2 c 3;
nú~ero d~l conoc±~í3nto de e~barque

Respecto a
la llegada,

la carga que queda a bordo, las auto
únicamente los detalles esenciale3

2,3 .. 3 Normn ..
firmad.o porel
~\T.:.toZ"iz;~da por

Las autoridad~s aceutar~n un Manifiesto de Carga fechado J
capit~~ o el agente· de la nave u otra persona debidamente
uno de ellos.

(

2~;',,~ t!¡étod2...._r~c~(Ii.e:;.j.3..do. En caso de fuerza mayor justificada, lea au~o
l'j.dz..C-FJS deberi[ln. ac~ptar !J,n~ copia de la. lista da carga, en reemplazo d~l
Manifiesto de Ca:ga y a condición de que contenga toda la información exigi
da por el Método Reoomendado 2.3.1 y eat~ fechada y firmada de acue~do con
la Norma. 2.3.3.

Como alternativa las autoridades deberían áceptar copia de los conoci
mientoé de e~~arque firmados J fechadas de acuerdo con la Norma ¿.3.3 O
certificados co~o copia fiel. si la naturaleza J cantidad de la carga hacs
que esto sea practicAhle, J ~ condición de que se proporcione J certifique
en forrr:a correspondiente cualquier informacion de acuerdo con_ el Hétodo
P.ecomendado 2.3.1 J que no aparezca en los citadoB documento$.

2.4 No~. La Declaración de Suministros (Lista de Ranoho) de la nave será,
en el moment¿-d~-l~ rec-epci6n o dél despacho. el -docUiñento-básico que pro
porcione la información exigida por las autoridades respecto a loe suminis
tros de la-nave.

2.4.1 Norma. Las autoridades aceptarán una Declaración de Suministras
(Lista de Rancho) fintada y fechada por el Capitán de la nave o por otro
oficial competente debidamente autorizado.

2.5 Norma. La Declaración de Efectos de la Tripulaci6n será el documento
básico que proporcione la informaci6n exigida por las autoridades respecto
a 105 efectos de la tripulación. No se exigirá para el despacho de la nave.

2.5.1 Norma. Las autoridades acaptar~ la Declaración de Efectoe de la
TripUlación, firmada y fechada por el Capitán o por otro oficial de la nav~
debidamente autorizado. L~s autoridades tarobi~n podrán exigir que eada tr~
pulante estampe su firma o, si no puede hacerlo ,_ su signo·, en la parte de la
deolaración referente a sus efectos.

-_.~_._------,~. ,.-:-- T

•

' .. -.~. ....-?;..i>...-
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2 5 2 "e'· . .,. t'd' d' 1 . i ". < l· - ti'~. r-¡ ..... 00.0 recc!';;'2':1cI.:WO.. .Las au orl aJlea .eoer an e:""'"1.g r norc<.o..U:',.,;I ... " '0-
tnllcs sólo sobre las ef~ctcs personelc8 de la tripuláctbn qu~ sean ne;ocia
bles 1 ~JDnibl~s o sujetoB a prchibicioGÚ3 o restricr.io~cs.

2.6 1''''''',::'1.
e i OrH~---;:-r;&
tripul~ci6n

La l:ls,ta. dG 10. trj_pul9..ci~~ eer~ ~1 dOCl!.8onto básico que propor
e.u tc-ridedes in!or!7.laci6n respec to a m.in-.cro y c~pQfJlción do la
en el ~cm~nto de la recepci6n o despacho de l~ ~~ve,

¡

I¡
~.
~,

'

l. ' ')
.~.

~

2.6el ~do reco!"iJendedo-. En la lista de le. tripulación; le.s autoridS:.dcs
no d2Derícn exigir más información que ls eiguiente:

.R""lbre 'J nadonelir\ad de le. naYe
ÁF~llido y nombra de cada tripulante
S~:Yo

Nacionalid«"
Catúgorin o funci6n que desemp~fle

Fecha:1 lUS!ir de nacimieilto
Número y clase del doCumento da identidad
Puerto y fecha de llegada
Proctldencia

2.6.2 Nor~~. .1dS autori~ades aceptarán uns liBta da la trip~lación fecha
da y f~ por el capit~n de la nave o por otro oíicial debidamGnte auto
rizado por el Capitán.

2.7 Nor~u. La Lista de Pasajeros serA, en el 'momento de la rec~ci6n O
de~}acho de la nave, el docL~ento-básico que proporcione a lAS autoridades
información refer~nte a loJ pasajeros. No sa exigir! eate documsnto cu~~do

la nave no transporte pasajeros.

2.7.1 Mátono recomendado. Las autoridades podrian eximir la preaentaci6n
de listas de pasajeroe en Casos de rutas acuáticas cortas o de eervicios
combinados de nave y ferrocarril entre paises vecinoe •

2.7.2 "16:(>':\0 r,ocom"ndado. Las autorid".des no déh crían .exigir ts.r jetas de
embarco o desembarco aderns.a de listaa de pasajeros. Sin embargo, cuando
las autoridades tengan problemas especiales que constituy~~ un grav~ ~li
gro para la salud p6blica, podr~n exigir a una persona en viaje internacio
nal que, a su llegada, proporcione por escrito la direcci6n de su destino.

2.7.3 Método recomendadO. En la lista de pasajeros, las autoridades no
deberlan exigir ~ás informaci6n que la siguientel

Nombre y nacionalidad de la nave
PUerto y fecha de llegada
Apellido y nombreo de ceda pasajero
Nacionalidad
Fecha de nacimiento
Lugar de nacimiento
Puerto de embarc~

Puerto de desemuarco'

•
--... ----~

•



2.7.4 Hétor;Q reco!":~":'n¿.'1do'i Se pocir-á e.ceptar un[J. liste. corsipile.c.a por 19
em~re8~ nl~V1~~ para sa pr0?io u~o, €li lugar da la lista de pn~ajeros, a
condic:..6r.. uo q'.;.e contcngs. :!.a informo.ci6n exigida en el método recomendado
2.7.)·y CS~~:: [:'rí;:D,da d9 c..c~¡eC'd0 con la norma 2.7.5.

2.7.5 Norma.
firma'1a po~~',=l

autorizaja por

Las au~oridrrde6 acertgr~~ una lista de p~8ajerOG fechnda y
capit.§.l.1 o el agente de le. nave u otra persona debidamcn-;e
uno de ellos,

t
j

, J

i
!

I
.J

1,
!
I,
I

I
i
I

:1
i,
!

2.8 Norrn~. Lao autoridados no eY.igir~~, a la reoepción y d~apeoho de 18
~vet rná6 decl&ruci6n escrita cen resp~cto al correo que la eeteblecida 6n
la Convenci6n Postal Uníversal. . .- . -- - -'--'-

2.9 !!'ormD.. La Declarad:'>" Haritimn de Sanidad será el doooJ~"nto b~sioo
que proporcione la información eT.igida por las autoridadec portuarias de
sanidad respe~to al estado de la salud a bordo de la nave durante el viaje
y & la lleg&Qú a puerto.

c. Proced~T.iento de Recepci6n

2.10 Norma. Respecto a la recepci6n de la nave, las autoridadss no exigi
rán más de:

5 copias de la Declaración General.
~ oopias del Manifiesto de Cerga.
4 copias de la Declaración de S~inistros de la nave
2 oopias de la Declara~ión de Efeotos de la TTipulación
4 oopias de la Lista áe la Tripulaoión
4 copias de la Lista de Pasajeros
1 copia de la·Declaración Msriti~~ de Sanidad

'-
5 copias de la Deolaración General
4 copias del Manifiesto de Carga
, copias de la Declaréci6n de Suminibtros de la nave
4 oopias de la Lista de la Tripulación
4 oopiaa de la Lista de Pasajeros

2.11.1 Norma. No deherA exigiree un nuevo Manifiesto ds Carga para el
despacho, respecto a carga que ha sido declarada al llegar a puerto y na
permanecido a bordo.

2.11.2 M~todo recomenda~o. No deberia exigirse por separado una Deolara~
ción de Suministros de la have, respecto a suministros que han sido deola
rados a la llegada, ni respecto 8 suministroe embarcados en el puerto y com
prendidos en otro documento de aduanas presentado en dichO puerto.

,---..,.~-.....-- ~.-,_._..,.., .. - ;-,.. -'~"
......--~.. , .'_.~

~'- ....--: .---...... ,.;;;-_.~~ .. "'-'-"".-e;- . - -~ _.- _.
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2.11.3 UOl""'''. Si las autoridades exigen informe sobre la tripulecié" de
L~ ~a~e en el mom~nto del despacho acentar~~ ur~ copia de la lista de la- , -
tripulaCiÓTl. pre5Ef.l.ta:la en el rnom~nto de ~.a. rec-epci6n, sic¡;,¡pre que indique
cualquiEr cf.J:1bio de n.Jr.-¿:-o O C0[1p~:::.ici6n ocurrido, o el hecho de no existir
carr:bio alsullo. En todo C3.S0, esta copia deberá ser firmado.. nuevamente.

E. M¿dic¿lS p3ra Facilitar el Movimiento Portuario

2~12 Métodü~Om2n~Qdo. Las autoridad~s, con la cooperación de los ~~vie

ros y d~~ás usuarios de loa servicios portuarios, deberían tomar las medidas
aJecuadas a fin de que la estadía de las naves 'se mantenga. en un mínimo j to
loar medidas que per:::it2..'1 el movi¡oier.to satisfactorio del tráfico portuario;
revisar frecuente~ente todo procedimiento relativo a la recepci6n y despacho
de las lk~VBS y a las medi¿as~relacionadas con la carga y descarg~. como tam
bié~ al abastecimiento de las naves, y finalmente tomar providencies para
que las naves pued~n recibirse y despacharse y realizar todas las operacio
nes de carga y descarga, en tanto sea viable, en la zona de trabajo de ~e
n::¡ve. Las autoridades deberí.an lilT':itar, en la forma más estricta posible,
el número de personas que deben actuar oficialmente a bordo de las naves.
Deberla.."l" asimiE,mo, prohibir el acceso a las naves El las personas ajenas
a las actividades de recepci6n, carga, descarga y despachO.

F. Escalas Oonsecutivc.s en dos o más puertos del mismo Estado

2.13 M~todo recomendado. Tomando en cuenta los procedimientos llevados a
cabo en el mo¡nento de recepción de la nave en el primer puerto de escala ell

territorio de algún Estado, deberian mantenerse en un ~~nimo las formalida
des y documentos exigidos por las autoridades en cualquier puerto subsi~
guiente de escala en dicho territorio, cU~'1do no haya habido escala inter
media en otro Estado. Sin embargo, las autoridades podrán exigir que sé

cumpla con las fOrmalidades y se presente de nuevo la documentaci6n cuando
el puerto de recalada inmediatamente-anterior, aun perteneciendo al mismo
Estado, goce de un r~gimen aduanero especial. ,

G•. Forma de Llenar los Documentos

2.14 M6todo recomendado. Las autoridades deberian en lo posible aceptar
lCD documentos enumerados en este Anexo, excepto por lo que respecta a la
Norma 3.7, en idioma esp,"l\ol, franc~s. ingl~s O portugués, salvo que ae re
qt;iera Una traducoi6n esorita al idioma oficial del pats.

2.15 Nom.n. Los documentos a que se refie;e el Capitulo 11 serful acepta
dos, indistintamente, llenados a máquina o menuscritos con tinta o lápiz
indeleble y siempre que sean legibles. Las correcciones o.adicionee serán
J.gu~lmente aceptadas en una u otra forma, siempre que lleven la. firma o
med~a firma de la persona autorizada.

'_~ T

•
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2.~_6 f-!é-t.odo recor.ieDdé'.J~o.Y' Al efcctU.TI"5C' lo recepcicm de 18 nave, las ,J.utori
oé¡.3-::·s no de:':'e:-ian ex{gir que los dOCUi:íDnto,:: r:ctlciorwdtl:;; ~:1 e,-~te c .... ~ i. éulo y
relB.;ie.':ltoc"Jo.:: Cc~ 12. r,B.~"-e, Sil c¡:.·rg,s, sus sU:liinistro.'3, su's PDs,')jGrC2 o su -:riT'u
lncion 5,:;.:u.l leC.:lIL:;¿.",::c':'l verific¿·;:c¿: o aL.:t~nticados o qu-e lo hayan ~ido :;cr
cualesquiera ~e sus r~pres8nta~tes en el extr¿u~~tro.

Las dioposiciones an.teriores no deberian Eie-r aplicables El. pa3uportes u otros
documentes de identidad de los pasajeros o de los miembros de la tripulaci6n.

Ca"ttulo III

ENTRADA Y SALIDA DE PERSONAS

E~ta ~~cci6n contiene las disposiciones respecto a los trámites e~_gl
dos ~;or ~'.. :.::6 autorid3.des a los pasajeros y tripulaIJ.tes en el momento de la
~e~epci6r. o despdcho de la nave.

~. ~51!:lisitos y Procedimientos

3.1 Núrroa. El pasaporte válido será el documento básico que proporcione a
las a~idades la informaci6n relativa al pasajero en el momento de su en
trada O salida.

3·1.1 M~todo recomendado. En lo posible, mediante acuerdos bilaterales o
mi~l tilaterales, los Estados contratantes d¿beríán comprometerse a aceptar
dOCUZ2n.tos oficiales de identidad en lugar de pasaportes.

3·2 H~todo rec~endado. Las autoridades deberian tornar medidas por las
cuales los pasaportes de los pasajeros de las naves, o los otros documentos
oficiales aceptados en lugar de dichos pasaportes, fuesen inspeccionados
por las autoridades de inmigraci6n una sola vez a la entrad~ y una sola vez
a la saliera. Además, podrá exigirse la presentaci6n de dichos pasaportes o
documentos--oficiales de identidad para fines de identificaci6n o 'lerifica
ci6n respecto a ~duanas i a otras formalidades de entrada y ~alida.

3.3 MÉ-I:oio reco,"end~do. Después de presentar cada pasajero el pasaporte
u ctra documento oficifll de identidad que se acepte en lugar de dicho pasa
porte, las a~toridades deberian devol'lerlo inmediatamente después de exami
narlo, e" vez -de retenerlo "ara los efectos de otro control ulterior, a me
-',os que ",2.J" algún. ob5tácul~ p¡:¡ra la aclmisi6n. del pasaj erO al territorio.

3.4 Hétcdo recomeniGdo. Las autoridades no deberian exigir de los pasaje
ros que embarcan o desembarcan, ni de los navieros que los representen l in
formaci6n complementaria alguna por escrito, y que repita la que ha sido
presentada en los pRsaportes u otros documentos oficiales de identidad l

"alvo la reqUerida parG complet= cualquier documentaci6n prevista en este
Anexo.

~. :.:_~ F·';¡1..flb:'""."l IlnoI'nm ll fue .su~tituiJ::l 'JOT ltmétodo recor.:.:ndado" por decisión
tomn,b en secien 'l1""-1ria celebruJa el 19 d~ ubril de 1S'b6 en l~ Primera Conferen
cia P("IrtU::l.rL::t In t2rt:ur¡t~ric una Ex trnordinRria •

.---=-~... - -~:' -.."--" -.--~ - -~

•
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3.5 r.~t0do r0cc~~~io. Las 5utorid5¿CS que eXlJ~n a los pasajeros qU~

l::':::a!"can y- j~S[',::ba....-CHn ir'..iormaci6n con::;pl~r.'.entariu. pOr". eGcri to que no sea la
req~e~ida p&:~ cQ~?let~ cu,~~uier dOCUDentación prevista en este Anexo t

debe~i3~' li~it~~ sus reauiGit~ ua~a la ide~tificac~ónulterior de lo~ p2E~

jeTos. a los dc::téllles m¡e se con~ii7nan en el Hétodo Recon;e:1 r::'.'}::lc 3. 6 (T~J: je-:a.:::a ___

de Embarco y De6~rT¡b3Ico). Las autoridades dehe~'i:ln aceptar la Tarjeta de
Embe.rco J Dese¡r,:arco una vez llen.2.da por el pasaje:-o; Y no deberie..n c:-:igi!"
~ue la llene o verifioue el naviero. Debería aceptarse la escrittU's 18gi
ble a mano e~ la tarj~t3., 69.1..,0 cU::J.ndo en ella se~ pida por exyrE:50 la letr,;:;,
de molde. Se exigi~á al" pasajero q~e llene únicaruente una tarjet~, ~a cuel
podrá tener una o más copias al carb6n para llenarse simultáneemante.

3.6 Método recomendado.
n-dea no deber1an exigir

E-~ la Tarjeta de Embarco y Desembarco, las autori
más información que la eiguiente:

I
1
1
¡

I
1

Apellide y no~bres

Nacion3.1id[~ri .
Número del pasaporte O de otro documento oficial de ide~tíd~d

Fecha de nacimiento
Lugar de nacimi.ento
Ocupaci6n
Puerto de ·embarco o desembarco
Sexo
Dirección permanente
Dirección de destino
Firma

3.7 Nor8a. En casos en que a las personas a bordo de algur~ ~~ve se les
exija prueba de protección contra el cólera la fiebre amarilla o la virue
la. las autoridades aceptarán el Certificad~ Interr~cior~l de Vacunación o
Revacunación otorgado en los formularios previstos por al Reglamento Sani
tario Internacional.

3.8 H~todo recomendado. El examen médico de personas a bordo de alguna
nave o de las que desembarquen, debería limitarse por regla general a las
personas que lleguen de un área local infectada con alguna de las enferme
dades cunrentenables dentro del periodo de incubacibn de la enfermedad
(según refiere en el Reglamento Sfu~itario Internacional). Podria reque
rirse, sin embargo. otro examen m~dico de acuerdo con el Reglamento Sanita
rio Interpacional,

3.9 M~todo recomennado. Normalmente las autoridades deberán realizar la
inspección aduane~a del equipajs acorn~a~~do de los pasajeros,que desembar
Cán, sobre ~na base de muestra o de seleccibn. Deberá prescindirsG, ha6tu
donde·sea posible, de laa declaraciones escritas para el equipaje acotllpa
ftado de loa pasajeros.

3.9.1 Método r~comendado. Las eutoridades deberían eximir de inspeccibn
el equipaje acompc.il'tado de loa pasajeros que embarcsn.

- ...... ......,- ".. . ---.' ~.----
~.--~.

•
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3.S.2 t<':;'"":;:~0 recc-'"I'),.:,nd[,do. t:n los ~&S0S e::J. ql.;,e no pued.o.. re!1un-::ia.r~¿; pc::.~

.. _.......,~;:>¡.~0~~c~-~de eoui'""'a;n ;>"'0"""'0":;:;""";;0 de los uD..sa~éros q"(o. e!7:::~=--..... '-'.,,~~_ .• - 1'" _... .~.t/ .,J~ ......... ,,,,_;_",...U~_'-'- .. oJ ..... ~ ... -

ca~~ dic~g ~ns?ección deberá r~31iz~-se sobre una base de muestra o de se
leccién~

3clO ~~~ El docu:"!le!lto de identidad del- marino o el pasarJcrte: seré. el
c.o::u;-::€:~to ~ó_sico qu: proporcior..s a .la autoridad inforr¡jeción relativa a un
rniE:-mt.ro d~ la tripulación a la llegada o a la salida de la nave.

3.l0 .1 Ncrma. ,En el documento de identidad del
no exi.g:'~tra información que la siguientd:

marino, las autoridade~

'f.-

Apelc.ido
Norr,bres

Fecha,:! lugar de nacimiento
Nac:i..Jnalidad
Filiación
Fotol;7afía (autenticada)
Firm~ e impresión digital
Fec:,a de expirac ión dl" 1. docuOlento
Auto.ridad emisora

3 0 10.2 Norn-:a. Cuando sea necesario para un marino entrar a o salir dé u'·
país com;-P-~ajero por cualesquie.a medios de transporte para:

las autoridades aceptarán de dicho marino, en lugar de un pasaporte, el
documento de identidad válido del marino, siempre que éste documento garan
tice la readmisión del portador al pa~s en que fue emitido el doc~~ento.

3.10.3 Método recomendado. Normalmente las autoridades no exigirán la
presentaci1n de documentos de identidad individual o información suplemen
taria al documento de identidad del marino con respecto a los miembros de
la tripulación, fuera de la que aparece en la lista de tripulaCión.

a. reunirse con su nave o para ser transferido a otra nave,

b. pasar en tránsito para reunirse con su nave en otro país, o
para su repatriación, o para cualquier otro fin aprobado por
las autoridades concernientes,

Medidas p8ra facilitar el despaoho de pa.sajeros,
trioulaci&n y eouiDaje

B.

3.11 Método recomendado. Las autoridades, con·la cooperaci6n de los na
vieros ':! de la administración portuaria, deberían adoptar la3 medidas per
tinentes respecto del tráfico portuario, para que puedanftespacharse rápi
damente los pasajeros, la tripulación y el equipaje, inclusive en di"" feria
dos; destinar personal suficiente y proveer instalaciones adecuadas, pres
tando espec ial atención a los medios de carga, descargo. y transporte del
equipaje (incluso el uso de sistemas mecanizados) y a los lugares donde con

i

J
j

4
j

!
1.,,
i
!
1
¡

¡
,
!
I

i
j
j

1,
j
~
1

i
¡
i

1

I,
j

•
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~,'



I

- 19 -

~t!;.:or frcC,le:"lcia Se orj.,si::-en derr:craG a los pasajeros, y, finalm~ntet tor;;e..!'"
tDe¿i¿as pe..ra que, en caso n~ce3ario, laG pélEajer0s y la tripulnción pueds.n
traslade:se, al abrigo de la intemperie, desde la nave ha?ta el lugar donde
se realice la i~spección ce pasaje~oG, tripulantes y equipaje.

3.1L.1 Hétcdo reco¡;¡endedo. Lns autoridades deberían:

8.,. Con 1e. cooperació:>1 de los n.'.lvieros y la administración portuaria,
tomar Qedidás a¿ecuadas tales como:

i. un rr.~todo de des;;acho individual y continuo de pa.sajeros y
equipajes;

ii. Un método que permita a los pasajeros identificar y retirar
rápidamente por medio de una cont~useñat su equipaje ya
marcado, en cuanto sea colocado donde pueda reclamarse¡

b. gar2I~ti':.'.ar que la adr.,i:lis trflG ión portu~ia tome todas las medidas
nec esarias para que:

i. se proporcione acceso fácil y rápido a los pasajeros que
embE\rca.r¡ y desembarcan, como también a su equipaje hasta o
desde los medios de troolsporte¡

ii. cuando, para fines gubernamentales, se eX~Ja a las tripule
ciones al presentarse en ciertos locales, éstos sean de fácil
acceso y estén tan cerca co~o fuere posible los unos de los
otros.

3.12 Método recomendado, Las autoridades deberian exigir aue los navieros
garanticen qlle el perso;:;3.1 de las naves tomará todas las medidas pertinen
tes para acelerar los procedimientos de entrada de los pasajeros y la tri
pulación, Estas medidas podrian incluir:

a. proporcionar anticipadamente a las autoridades un mensaje en que
~igure la hora más aproximada de la llegada (amarre o anclaje)
seguido de la nueva información respecto a cualquier cambio de
hora y del itinerario de viaje, cuando pudiere afectar los·requi
sitos de inspecci611 i

b. tener los documentos de la nave disponibles para ser revisados lo
más pronto pcsible¡

c. tomar medidas para que las planchadas u otros medios dé acceso a
la nave sean colocados mientras ésta maniobra en dirección al
muelle o lugar de anclaje;

d. tomar medidas para la reunión y presentación rápida y ordenada de
las personas a bordo, provistas de los documentos necesarios para
la inspección y para estos fines, disponer el relevo de los t~ipu~
lantes que e:::;ten realizando funciones esenciales en salas de m¿¡,quJ.
nas y otros lugar~s•

.. -;_.,......- ~~·~·"O;~.·_·-... F ~__ ; ••-~ ... .,--_~_
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3.13 NO~~9~ Las autoridúdes acept3Ifu~ sin de~ora innecesaria a los pasG
jero5 y tr~pulan~es parú exn~inarlos resp~cto de S~ admisión por el Estado
CU2r~do tal eX.J.:T:~n 5ea rcquer ido.

3.14 Métor.o recoGcndnoo. Las autoridades invl~ar&< a los navieros a que
tome n toJas 1;:1.:3 prcco.uc iones raz.o>l:lbl~5 pn..r:1. qu.c· los pasaj eros tensan en
!>u poder tocios los documentos de control requeridos por los Estados Contra
tantes ..

c. FormA. de 11entl.r lo;, dOC'~ll":'"!-=ntos

).15 Método recomendedo. Para anotar nombres en los documentos de pasaje
ros y tripulantes se debería seguir el método de poner primero el apellido
o apellidos. Cuando se una tanto el apellido paterno como el materno, el
paterno se debería poner primero. En ~l caso de las mujeres casadas que
uSan el apellido del esposo Como su propia apellido paterno, el apellido
paterno del esposo deberia ponerse primero.

Capitula IV

ENTRADA Y SALIDA DE HERCAi,CIAS y OTROS ARTICULOS

A. Generalidades

4.1 Método recomend~do. Las autoridades~ en cooperación con los navi~ros
y dem&E usuarios de los servicios portuarios, deberien tomar las medi~aa
adecuadas sobre el tr'.fico portuario, a fin de que los trámites de manejo
1 despacho de la carga sean fáciles y expeditos. Estas medidas deberían
abarcar todos los aspectos desde el momento en que la nave atraca en el
muelle para descarga, despacho aduanero, almacenamiento (cuando sea necesa
rio) y reexpedición (cuando se requiera). Debería haber acceso fácil y
directo entre los almacenes de depósito y la zona aduanera, Y ambos déberían
est~ c~rca del muelle, y, en lo posible, debería disponerse de sistemas
mecanices de, tranGpcrte.

B. Requisitos relativos a la documentación

4.2 Norma. Las autoridades que exijan el conocimiento de emb~que para su
~napección en relación Con el despacho de mercancías no exigiran al ex~;d~
tor ni al naviero q'le incluyan en el conocimiento de embarque informac~on

especial para fines aduaneros o gubernamentales.

~.J Método recomendado. Cuando las autoridades eX~Jan docum~ntos tales
como la factura comercial, formularios de declaracióo, licencia de importa-
.• dc~on u otros similares, no deberían obligar al naviero a cerciorarse e que

se satisfacen estos requisitos relativos a documentación, "ni debería hacer
3~ rp.~!,"n~.:Jble, r.TUltnrse o sancionar3e al naviero por inexactitudes u omi
siones que se ob.::3erven en tales documentos, a menos que dicho naviero sea
el ü:portador o exportador o esté actuando en representaci&n de ·éstos.
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c.

)

)

l~.!~ ¡k~Tla. L3.5 autcridnd2"':'¡ deberhn conceder tratamiento preferencial al
deJ'pac~o de re}mectos, cor::bustibles y cualqaier otro articulo de oye no. ..
d~spon~~ el naviero en el puerto y qUg sea ~ecc~&rio para la operaclon o
seburid~d de la nave.

4.5 ~íét(':9_o recom~ndp(~o. Las autorida¿e3 debel'ian conceder tratamiento
preferencial en el despacho del equipo de muelle y del equipo marítimo
requ€ridos pD..~·a uso inmediato de los navieros.

4.6 I·:étodo recorcendado. Para fines del despacho de aduanas,. el equipaje
no aco~pañé1do, tr-ansportado por via acuática, deberla considerarse equipa
je y no mercancia.

L3 intención de esta disposición es la de dar igual tratamiento adua
nero que en el caso del equipaje acOlí,pañado, siempre que se cumplan las
disposiciones del Estado Contratante.

D. Mercancías y otros artículos no descargados en el punto de destino

4.7 Método recomendado. Cuando la carga o el equipaje no acompaftado nO
lleguen a su punto de destino, el naviero, sin perjuicio de las responsa
bilidades civiles, debería estar exento de sanciones, multas, derechos o
impuestos de aduanas en el país de destino si .demuestra a satisfacción de
las autoridad~s competentes: Que las ~ercanctas en cuestión no fueron
realmente Cargadas en el punto ~de· origen; o fueron enviadas a otro punto
de destino por error, er..ergencia o Dor estar estibadas en lugar inaccesí
ble, o, finalmente, -fueron destruid~ accidentalmente.

4.8 Método reco~endado. Cuando la carga o el equipaje no acompañada, no
se descarguen en su punto de destino por error, emergencia o est~ba inac
cesible, y a lns autoridades competentes del lugar de destino les conste
que no Se efectuó tal descarga, dichas autoridades deberían aceptar que el
naviero anote en el Manifiesto o en la Declaración General él hecho de no
haberse descargado dichos artículos y las razones correspondientes; Y no
deberían exigir al naviero que prepare una nueva doc~~entación.

4.9 Norma. Cuando por error o por otra razón valedera, cualquier carga
sea d;;C-~gada en otro punto que en el de su destino, las autoridades
facilitarán su reexpedición a su punto de destino.

-'!"!!-_~:..._ ·_R -.,..".._=_~~_ ~ -r
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A. ~eralidadcs

.Por decisién d~l 25 d0 mayo de 1951, la Asa~blea de la Organización
Mundial de la Salud adoptó el Reglamento Sanitario Internnciona1 1 que,
junto COn las eru;¡iendas subsieuientes, rige entre los Estados que lo hún
aceptado. .

5.1 Método reccmendado. Las autoridades de un Estado que no haya firmado
el Res1e..mento Sanitario Internacional de la Organización Mundial de la
Salud deberian tratar de aplice..r las disposiciones de dicho reglameHto
respecto a laB medidas de control sanitario del transporte acuático inter
nacional.
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5.2 Método recomendado. Los Estados que tengan ciertos intereses en cc~ún
por razbn de sus condiciones sanitarias, geográficas 1 sociales o económicas
deberían concert,<r acuerdos especiales pertinentes al Articulo 104 del
Reglamento Sanitario Internacional, cuando tales medidas faciliten la apli
cación de dicho reglamento.

B. Documentos

5.3 Método recomendado. Cu~~do se exijan certificados de sanidad o docu
mentos afines respecto a cargamentos de ciertos animales o plantas o pro
ductos de los mismos, dichos certificados o documentos deberian ser senci
llos y debería dárseles amplia publicidad; y los Estados deberlan cooperar
a fin de establecer nOrli'l8.5 uniformes para tales 1:'C¡i,ui.~-)it(l5.

c. E!ocedi~ientos

5.4 Norma. Siempre que sea posible, las autoridades otorgarán por radio
libre plática a toda nave cuando, basándose en los informes que suministre
dicha nave antes de su llegada, la autoride.d sanitaria del puerto hacia
el cual se dirija estime que su arribo no da lugar a la introducción O

propagación de una enfermedad cunrentenable. Cuando fuere viable, debería
permitirse a las autoridades sanitarias subir a bordo de la nave, ~ltes de
BU entrada a puerto.

(

5.4.1 Método recomendado. Las autoridades deberían exigir que las naves
informen rápidamente por radio a las autoridades sanitarias del puerto de
destino cualquier enfermedad a bordo de la nave, a fin de facilitar la pre
sencia de personal médico especial o la obtención necesaria de equipo de
sanidad a la llegada.

•



c;:::, F::-r-:~. 1,:"":"': ~~:o:,iri,..:d'.?::, en COOn.L03To.C2.0n cor. los navieros y todas la.s~•• ~z ,.

¿~ :'--"..:.=> (:r~t:"d3-::e3 i:::.¿;r"Ss3d8.-3, tor::.J...!'5..n las pro'! id(;HCias necesari2.s pa.!'n g:e..
=n~t:"~a:, a~~es del e~barco, el hecho de que:

a. los pasajeros y trirJU1'!'r~t2G se han vacunado (> revacunado con
a:-I'eglo a los req1asi tos de los Estadc-s ir~ter .=:sados, y

b. de que se héL~ obtGnido y están completos y en reg~a los certi
ficados correspondientes.

5.6 ~. Las autoridades deben asegur~ que las medidas y procedimien
tos sa~itarios Se inicien y terminen sin demora y se apliquen sin discri
rnin~ción.

D. Facilidades

5~7 Método recomendado. Las autoridades deberían mantener en el mayor
número posible de pue~tos. las instalaciones y servicios necesarios para
la vacunación o revacunación y para la expedición de los certifica¿os
correspondientes.

5.8 MétoQO recOmendado. Las autoridades deberían mantener disponibles
en t~,tos puertos de un Estado como sea viable, instalaciones adecuadas
para la ejecución de las medidas de salud pública, ani~~l y agrícola.

5.9 Método recom~ndado. Las autoridades deberían mantener en tantos
puertos de un Est&cio como sea posible, instalaciones razonables y viables
para el Socorro de tripulaciones y pasajeros.

5.10 Norma. A la nave que no esté contaminada ni esté bajo sospecha de
estarlo COn enfermedad cuarentenable, no se le impedirá por las autorida
des sanitarias del puerto descargar o tomar carga, suministros, combusti-

) ble o agu.a, por razón de otra enfermedad 'f:::"JÉ-r.:ic.:.;..

Capitulo VI

DISPOSICIO~~S VARIAS

A. Fianzas y otras garantias

6.1 Método recomendado. Cuando las autoridades exijan a los navieros
fianzas u otras formas de garantía para cubrir sus responsabilidades
rel~tiva~ a servicios portuarios y aduaneros, inmigración, sa~ud y cu~~n
tenA a&r~cola o de otras leyes o reglamentos similares, deber~án perm~t~r

el empleo de las garantias adecuadas y razonables. Cuando sea posible,
debería aceptarse una garantia conjunta única.

•
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B. §rrol'€s 5n los c.ocur:e:1tos ,V sanciones aplicablcs

6.2 Nor~a. IE6 autoridadüs d~ber~~ permitir, sin demoras p8~a la nave r

corre;:;ciones de errores en c'lL"'ilauier documcr.to previsto en eGte Anexo,
siempre qu~ Se ~r~eb~ que no fu~ron adv8rtidcs al confecciQn~loG, ni
de nataralesa grav8 1 ni que se debieron a negligencia reincidente y no
fueron co;rleticos con la intenci~n de violar leyes o reglamentos, y sic~

pre que t~les errb~es see~ advertidos antes de qu~ el dGeumento sea veri
ficado en su totalidad y dic~as correcciones se efectúen sin dilación.

6~3 Norm2. Si se encuentr~~ errores en documc~tos previstos en este
Anexo~~msdcs po~ el naviero o capitán o en nombre suyo, no se impondrá
sa."1cior:. o multa alsuna hasta que se hay& dado una oportunid.ad de prubar
ante las ~utoriiade5 que los errores fuer0~ inadvertidos Y que no se de~
bi~rcn ~ négligB~cia reincidente ni a intencibn de violar leyes o regl~-
mentas. .

6.4 Norma.
d.ur2n~s

La actuaci~:l de
ho~as co~rientes

las autoridades en los puertos será
de trabajo d~ dichas autoridades.

gratuita.

6.5 Nor~na. Le:s 8.Lto:-idades ceb8!"~ establ.:;oce.!' para sus
puertos. horarios ~eGulares de trabajo, concordar-tes con
mayor movi:nien to po!·t~ar:"o.

servicios en
flos per~odos

1013
de

6.5.1. Método :-~c0~r,e.."!.:!.a':c. Las actuaciones de :'a.s autoridades fuera de
l~s horas corri~~te5 de trab~jo me~cion~da5 en les ~ormas 6.4IY~6.5 ~ebe
rian efectuarEe de acuerdo con ta:ifas moderad&s, sin exceder del costo
verdadere- • . l,

6D6 No:':"'í.:f'.. Ctlé:~:~d.) el volumer.. de:!.. t:'~fico :'Jo j~~stifique. las au\oridades
garantiz&l."iLYl qU0 se proporciO_1>3'n szrvicios para cumplir los proce·etLmiento6

~

respecto... ...a carga y e'~uipaje, sea cual fue:-e S1.:. véilor o clase.

6.7 r-1ét,cd.o r0C0!Penda~c. los Est~.dos Cont.raté.:.'.tes deberian llegar a un
acuerdo~~~·te e~ c~~l un Estado permita a o~r0 Estado ciertas fac~lida
des a~te~ del V~~jE, o durente dicho-viaje, a rin de examinar naves, pasa
jeros, tr~:>u~ació~l equipajes) carga y docurnent"ció" para prorósitoS de.
aduanas, ~"';I.!.gr_'cJ.ü.'1, salud publica y animal y c'.l"-rentena agrJ.cola , cuando
tal actuBcio~ facilit~ el despacho al llegar a d~cho otro Estado •
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